
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Calicia en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a. «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctricas cuyas principales 
características son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de 50 KVA., 20.000/380-223. V., en Romariz (Ríos); 
acometida aérea a 20 KV., de 1.112 metros de longitud, de con
ductor LA-30, y apoyos de hormigón, derivada del apoyo nú
mero 6 de la linea al C. T. de Riós. Red de baja tensión en 
conductor RZ en Romariz.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—1.295-2.

8499 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.765 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Redes de baja tensión 380-220 V., alimentadas desde el nuevo 
centro de transformación de «Terroso», en el término municipal 
de Villardevós, en conductor RZ y apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
do octubre.

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial (ilegible) .—1.296 2.

8500 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.757 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sánez 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión; y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2034/1980, de 31 
de julio, sobre transferencias de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Galicia en materia de in
dustria,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Red de baja tensión 380L220 V., alimentada desde el nuevo 
centro de transformación de Romariz, en el término municipal de 
Ríos, en conductor RZ 25 y sobre apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se Señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—1.297-2.

8501 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.712 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real. Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencias de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Galicia en materia de in
dustria,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Linea de media tensión a 20 KV. «Entrimo-Illa-Olelas», deri
vada del apoyo número 37 de la L.M.T. «Portaxe-Entrimo», en 
conductor LA-30, apoyos de hormigón y 9.036 metros de longitud, 
originándose en el apoyo número 33 la derivación al C. T. «Quin
tela», de 2.265 metros de longitud e iguales características, en 
el municipio de Entrimo.

Declarar en concreto la utilidad pública do la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—1.298-2.

8502 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.731 AT.

Visto el expediento incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A,» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobré expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio-, sobre transferencias de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación en caseta, con transformador tipo 
interior, de 250 KVA,, 20.000-4,500/380-220 V., con acometida en 
canalización subterránea, de 15 metros de longitud, en conduc
tor RHV y origen en la linea «Carballiño-Lousado», para sumi
nistrar energía eléctrica al grupo de viviendas sociales de Otei
ro Grande, término municipal de Maside.


